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ACUERDO EJECUTTVO No. oo3 -2024

SECRETARIA DE I\ITÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (SENAT)

CONSIDERANDO: Que el artículo 321 de la Constitución de Ia República establece que
los Servidores del Estado no tieneu m¡ás facultades que las que e4presamente les confiere la
Ley-- Todo acto que ejecuten fuera de laLey es nulóe implicaresponsabilidad-

CONSIDERAITIDO: Que en el Decreto Ejecutivo Número PCM-O4L-?023 publicado en el
Diario Oñcial LaGacet4 en fecha 13 de agosto del año 2023, en su ertl"oto l, creala
secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Famitia (sENAF), a partir
del 1 de enero de 2024,Ia cua! será la responsable de la rectoría, formulación, coordinációr¡
gestión" monitoreo y evaluación de la políüca pública y la normativa de la garaatía y la
protección integral de los derechos de laniñez, adolescenciay famili4 así como de los
programas y servicios especializados en Lamatena

CONSIDERAIIDO: Que nuesto marco legal vigente expresarnente determina que los actos
administativos adoptarán la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Pioüdencias,
según lo establecido en el artículo 116 de laLey General ds |¿ ddministación Pública

CONSIDERAITIDO: Que en el artículo 118 de laLey General de laAdministración
señala que: "Se emitiran por Acuerdo: 1- Las decisiones de carácter particular que se
fuera de los procectimientos en que los particul¿lres intervengan como parte interesada y
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la motivación de estos actos estaráprecedidapor la designación de la arforidad que los emite
y seguida po r la formul a " ACIIERDA"-

CONSIDERAIIDO: Que eI artículo 4 y 5 de la Ley ds p¡sssdimiento Adminis:tativo,
establecen expresamente que "EI órgano superiorpodní delegar el ejercicio de sus fr:nciones
en determinada materia al órgano inrnediatamente inferior,y, güe el acto de delegación,

además de indicar el órgano delegante, el objeto de la delegación podrá contener
instr¡cciones obligatorias p¿Lra este en materia procedimental- En los actos dictados por
delegaciór¡ se expresará esta circr¡nstancia y se entenderán adoptados por eI órgano
delegante-- No obstante, la responsabilidad de que se derive de la emisión de los actos será
iáputable aI órgano delegado".
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QTIINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmgfi ata deberáser publicado en el
Diario Oficial La Gaceta-

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distito Cental, a los diecinueve (19) dras
del mes de abril del año dos mil veinticuato (2024)-

coMrrNÍQrrEsE Y PUBLTQUESE.

Dra. LIZETH

Despachos de (sE¡rAF)
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